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SECRETO PROFESIONAL 
Y HABEAS DATA
Losada, Cecilia Marcela; Hermosilla, Ana Maria
Facultad de Psicología, Universidad Nacional de Mar del 
Plata. Argentina

RESUMEN
Existe mucha producción acerca del Secreto Profesional en Psi-
cología, sobre todo en lo que hace a su contextualización concep-
tual, al principio de intimidad que protege y a los límites de la 
norma. El Hábeas Data tiene que entenderse como un instrumen-
to procesal de desarrollo en la lucha por la vigencia de los dere-
chos constitucionales. No puede concebirse ni entenderse con un 
propósito restrictivo en relación a lo que ya el hombre ha logrado 
con el Hábeas Corpus y el Amparo. No obstante en los últimos 
años, sobre todo con el avance de la tecnología informática, el 
estado ha debido legislar en cuestiones que atañen al resguardo 
de la información y ello fue plasmado en la Ley de Habeas Data. 
Nro: 25326. Ley de Protección de Datos Personales. El presente 
trabajo forma parte de un capítulo de la Tesis Doctoral de una de 
las autoras siendo la temática central el secreto profesional de los 
psicólogos que trabajen en el ámbito jurídico
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ABSTRACT
PROFESSIONAL SECRET AND HABEAS DATES
It exists many production brings over of the Professional Secret in 
Psychology, especially in what does his conceptual contextual-
ización, initially of intimacy that it protects and to the limits of the 
norm. The Hábeas Data has to understand as a procedural instru-
ment of development in the fight for the force of the constitutional 
laws. It can neither be conceived nor understand with a restrictive 
intention in relation to what already the man has managed with the 
Hábeas Corpus and the Protection. Nevertheless in the last years, 
especially with the advance of the IT technology, the condition 
must have legislated in questions that concern the security of the 
information and it was formed in Habeas Data’s Law. Nro: 25326. 
Protection law of Personal Information. The present work forms a 
part of a chapter of the Doctoral Thesis of one of the authoresses 
being the central subject matter the professional secret of the psy-
chologists who are employed at the juridical area.

Key words
Habeas-Dates Secret Confidentiality Psychology

DESARROLLO.
Se define a la Confidencialidad como la propiedad de un docu-
mento o mensaje que únicamente está autorizado para ser leído 
o entendido por algunas personas o entidades. Se dice que un 
documento o mensaje es confidencial si éste sólo está autorizado 
a ser leído o entendido por un destinatario designado.[1]
Por su parte, Hermosilla (2002), considera que la confidencialidad 
en Psicología debe analizarse teniendo en cuenta la doble ver-
tiente de la disciplina: la científica y la profesional, de lo cual se 
desprende que la confidencialidad obliga tanto a la practica del 
profesional como a la del investigador; contrariando la vieja 
creencia de que la deontología sólo tiene injerencia en el ejercicio 
liberal de la profesión”. (pp. 56).
Al dato “confidencial”; se lo asocia con los conceptos de intimidad 
y privacidad, según el grado, por la actitud que se le pide al sujeto, 
conocedor de ese hecho o dato. 
Fiorentino ( 2002), considera que la confidencialidad, en sentido 
genérico, hace referencia tanto al derecho del sujeto a que no 
sean reveladas las informaciones confiadas a otra u otras perso-

nas, como al deber de sigilo que compromete a quien o quienes 
reciben la confidencia. Por lo tanto la confidencialidad no se refie-
re exclusivamente al ámbito clínico sino que parte de un concepto 
más amplio, que es el de privacidad o intimidad, que define la 
existencia de un necesario espacio propio, íntimo y exclusivo, 
donde el ser humano puede expresarse en sí mismo y donde sólo 
acceden otros si son autorizados por la persona, habitualmente, 
en forma parcial. 
La protección de la intimidad es el objeto de un derecho funda-
mental tal como lo plantea Gonzalez Gaitano[2], teniendo en 
cuenta que se persigue la tutela de los aspectos mas sensibles de 
la personalidad que inciden en la construcción de la propia identi-
dad. La singularidad de la persona humana se arraiga en su his-
toria; las vivencias individuales, familiares, los sucesos sociales 
dan forma y moldean a cada persona como un ser nuevo, único e 
irrepetible. El hombre, en sentido de especie y no de género, es 
propietario absoluto de aquella historia personal que se materiali-
za en las nociones de intimidad y privacidad. 
En la doctrina Constitucional Nacional Argentina después de la 
Reforma de 1994 se ha precisado que “...dentro del ámbito tutelar 
de los derechos personales, y en afinidad con las garantías clási-
cas frente al Estado, hay “derechos” denominados tales que, en 
rigor, sirven y se usan para la defensa de otros derechos; a aque-
llos denominados derechos que se dirigen a proteger otros dere-
chos se les asigna la categoría y naturaleza de garantías. Las 
normas referidas a la protección de datos personales y hábeas 
data no deben interpretarse como excluyentes de las disposicio-
nes que regulan el respeto por la confidencialidad en las relacio-
nes terapéuticas o científicas; para cumplir acabadamente con el 
respeto por la intimidad en el ámbito de salud deberán armonizar-
se adecuadamente ambos grupos normativos. 
En la Argentina, la Ley de Protección de Datos Personales y Há-
beas Data (LPDP) protege los datos personales independiente-
mente se trate de registros públicos o privados, con el objetivo de 
tutelar el derecho al honor y a la intimidad de las personas, y al 
mismo tiempo garantizar el acceso a aquellas bases de datos.
La LPDT reglamenta de algún modo la garantía constitucional, 
conocida como Hábeas Data, prevista en el artículo 43, que indica 
que “...Toda persona podrá interponer esta acción (amparo) para 
tomar conocimiento de los datos a ella referidos y de su finalidad, 
que consten en registros o bancos de datos públicos, o los priva-
dos destinados a proveer informes, y en caso de falsedad o dis-
criminación, para exigir la supresión, rectificación, confidenciali-
dad o actualización de aquéllos. No podrá afectarse el secreto de 
las fuentes de información periodística”. La LPDP establece que 
los datos vinculados a la salud de las personas son considerados 
“datos sensibles”, quedando, en consecuencia bajo el amparo de 
las disposiciones de la ley. 
Con el desarrollo de la informática se han potenciado los sistemas 
de almacenamiento y recopilación de datos personales; las posi-
bilidades de entrecruzarlos permiten tener información acabada 
sobre datos sensibles de cualquier persona; este torbellino infor-
mático fragiliza la indemnidad informativa personal[3].
Los mecanismos propuestos para limitar la expansión y el manejo 
arbitrario de los datos personales consisten en generar acciones 
de control y acceso sobre el acopio de la información personal 
obrante en bancos de datos.
La facultad reconocida para facilitar el acceso y el control de la 
información sensible se ha denominado “autodeterminación infor-
mativa”, también se encuentran referencias similares tales como 
el “derecho personal a los datos personales” [4]
Desde otra perspectiva se indica la presencia de una nueva rama 
del derecho, conocida como “Derecho de la Protección de Datos 
Personales”, definiéndola como “aquella parte de la legislación 
que protege el derecho fundamental de libertad, en particular el 
derecho individual a la intimidad respecto del procesamiento ma-
nual o automático de datos” teniendo en cuenta que el primer 
texto de protección de datos correspondió al “Lan de Hesse” (Ale-
mania, 1970),.
En estos casos la protección del “dato personal” se vincula con el 
principio de autonomía en el sentido que cada persona pueda 
ejercer el derecho al acceso a la información, para luego poder 
peticionar la rectificación, actualización o la supresión de sus da-



109

tos personales. 
Como lo señala Sagues (1994) el derecho de/a la protección de 
datos personales o hábeas data es de naturaleza instrumental, ya 
que a través de su ejercicio se materializa la protección de los de-
rechos fundamentales a la intimidad y privacidad, de ahí la denomi-
nación de aquellos como garantías, más que como derechos. 
Ciertamente el concepto de vida privada es muy difícil de definir 
con precisión pues tiene connotaciones diversas dependiendo de 
la sociedad de que se trate, sus circunstancias particulares y la 
época o el periodo correspondiente.
Sin embargo, dentro de esta esfera de vida privada podemos con-
siderar a las relaciones personales y familiares, afectivas y de filia-
ción, las creencias y preferencias religiosas, convicciones persona-
les, inclinaciones políticas, condiciones personales de salud, iden-
tidad y personalidad psicológica, inclinaciones sexuales, comunica-
ciones personales privadas por cualquier medio, incluso algunos 
llegan a incluir la situación financiera personal y familiar[5].
La necesidad de intimidad podemos decir que es inherente a la 
persona humana y que el respeto a su vida privada manteniendo 
alejadas injerencias no deseables e indiscreciones abusivas, per-
mitirá que la personalidad del hombre se desarrolle libremente. 
De esta forma la
protección a la vida privada se constituye en un criterio de carác-
ter democrático de toda sociedad.[6]
De esta manera surge el llamado derecho a la privacidad, a la 
vida privada o simplemente derecho a la intimidad, como un de-
recho humano fundamental por virtud del cual se tiene la facul-
tad de excluir o negar a las demás personas del conocimiento de 
ciertos aspectos de la vida de cada persona que solo a ésta le 
incumben.[7] 

CONSIDERACIONES FINALES
Siendo que la práctica de la psicología esencialmente incluye 
centralmente tratar con la intimidad de las personas es que ad-
quiere especial valor, el tratamiento que el psicólogo otorgue al 
resguardo de aquello ofrecido al amparo del secreto profesional,.
Por todo lo expuesto en relación al avance de la tecnología infor-
mática, por la paulatina inclusión en las instituciones públicas y 
privadas de la Historia Clínica Unificada y por la reciente sanción 
de la Ley 26.529/09 de “Derechos del Paciente en su Relación 
con los Profesionales e Instituciones de la Salud”, que también 
hace alusión a los cuidados a observar en el tratamiento de las 
mismas. Es que los psicólogos deben poseer además de los co-
nocimientos específicos, formación en aquellas legislaciones su-
praprofesionales que los involucran, sin perder de vista la eticidad 
que subyace a la cuestión.
Por otra parte el Código de Fepra (1999) trata esta norma como 
el deber que nace de la esencia misma de la profesión. El interés 
público, la seguridad de los enfermos, la honra de las familias, la 
respetabilidad del profesional y la dignidad del arte exigen el se-
creto. Los profesionales del arte de curar tienen el deber de con-
servar como secreto todo cuanto vean, oigan o descubran en el 
ejercicio de la profesión, por el hecho de su ministerio, y que no 
debe ser divulgado”. 
La naturaleza del principio que la norma regula, hace especial-
mente sensible para los psicólogos el cuidado que hay que dis-
pensar para la protección de la misma.
Básicamente porque además del necesario posicionamiento éti-
co, la norma exige por parte del profesional, contemplar las impli-
cancias deontológicas y legales que posee 
En este sentido la Ley de Habeas data obliga a los profesionales 
a pensar en la protección de los datos de su consultantes.
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